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'l'ITULO II 

Administración de la taslj. 

ARticULO sÉPTIMO 

Organismo gestor 

, La Comisión Permanente de Pesas y Medidas, dentro de la 
Presidencia del Gobierno, se ,ocupará de la directa y efectiva 
gestión de esta tasa. cuya distribución corresponde~ a la Junta 
Ministerial de Tasas y Exaccione~ de la PresidenCia del Gobier
no, que' destinará un porcentaje para mejora' de, habere,spasi. 
vos, CUalquiera que sea, ia fecha en 'que se haya producido el 
reconocimiento de los mismos, 

ARTícULO OCTAVO 

Liquidación 

La liqUidación se efectuará. por la Comisión P~rmanente, de 
Pesas y Medidas. Las notificaciones a los interesados, cuando 
proc~a, se harán en la forma prevista en la Ley de Procedi-
~ento Administrativo., , 

ARTÍCULO NOVENO 

RecaudaCi61t:, 

, La-recaudación de Iá t~ se efectuará, en la forma que de
, termine el Mimsterio de Hacienda, por ingreso inmed1áto o me

diato en el Tesoro, papel timbrado de pagos al Estado, o efectos· 
: timbrados especiales. , , , ', ' , 

Cuando para el cobro sea preciso utUizar el procedimiento de 
aPremio, se ajuStará ~e a los trámites previStos en el Estatuto 
de Reca.udación. ' , , 

ARTÍCULO DÉCIMO 

tablecido en ,el presente .De<¡:,reto, que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficlal. del Estado)}. , 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid So 
diecisiete deinarzo de mil novecientos/sesenta. 

FRANCISCq' FRANCO 
El Ministro Subsecretario de la. Presidencia 

del Gobierno, 
LlJIS' CARRERO BLANCO 

/ 

ESCALA DE DERECHOS, A PERCmIR POR APROBAcÍON 
DE PROTOTIPOS, EN FUNCION DEL PRE,CIO DE 'VENTA 

, "DE WS MISMOS, 

La Comisión PermanenBe' de Pesas y Medidas pOdrá optl!:l' 
por conservar los mol:lelos de aparatos sometidos a 'estudio, con 
destino s. su ~useo, siempre que su valor n9 exceda de treinta 
mil pesetal1, o por el cobro de derechós con arreglo a la siguiente 
escala: ' 

Precio de' venta (pésetas) y derechos a percibir (pe6etas) , 

Hasta cuatrocientas pesetas, cuatrocientas pesetas. , 
Desde cuatrocientas a diez mil pesetas, precio total' de venta. 
'Desd,e diez mil a veinte, mil pesétas, diez mil, pesetas,' más ' 

veinte por 100 del exceso spbre diez mil pesetas. . 
, Desde, veinte mil pesetas en ~elante, doce mil pesetas, má.s 

quirice por ciento del exéeso soore veinte mil pesetas, sin que 
la cuota' a percibir pu~ exceder de' treinta' mil pesetaS. 

MI N IS TER IOD E'MAR'I N A-: 
------

DECRE'XO 50711960, de 10 de marzo, . .wr el que se su1J.. 
divide en el Cuerpo de Suboficiales y ES¡Jeflialida4es 
de Marineria la Especialidad de Torpedos y Minas en 

" dos; llámadQ.s, respectivamente, Torpeaosy Mi~~ 
, :( 

.:¡¡;l Decreto de treinta y uno de julio de mil novecientos ~
Contra. los actos administrativos que se dicten con motivo de renta, JIlocUficado POr eL de seis de septiembre del ~moaiio, 

, la aplicación de esta tasa, se podrá,liacer \1$0 de los recursos establece, en 'sus artículos sexto. y vigésimo noverro, 1M Espe
previstos en el Reglamento dé Reclamaciones Económico-adm!- c~alidltdes de, Maririerla y del CUerpo de Suboficla1és de la Ar-

Rec'urSC8 
\ 

nistrativas y étel recurso contenciosD-'adInlniStr~tivo; en, su caso.· mada. ' "_ 
La evolución de la, técnica y la creciente complejidad ,de 

ARTÍCULO UNDÉCIMO las 'instalaciones y armas como consecuencia- de la aplicación 
de 'aquélla, b~ traidol C{jnsigo un gran' amnento en el contenido 

Devoluciones de la' Especialidad 'd~ ToI'ÍJeOOs y Minas. ' 
\ Por 16, e;Puesto; a propuesta delMíIiistro de Marina y pre~_ 

" En los casos en que- así proceda, se entenderá aplicaple lo via deliberación del CQnsejo de MJ.nlstros en su reúnlóu del 
<lispuesto en el articulo once ,de la Ley de veintiséis de diciem7 'dia'cuatro d,e marzo de ml1 novecientos sesenta, 
br~ de mii nov~entos, cincuénta y ocho. " ¡-

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta 1¡¡:mto se dicten por el Mitústeri.o de'Hacienda ~ nor- ' 
~ reglamentarias par'a la ejecución del sistema recaudatorio 
previsto en el. a.rticuto noveno del preSente Decreto, la 'tasare
gulada en el ,mismo seguirá recaudándose de, acuerdo C9n las, 
<lisposiciones Vigent~s altiémpo de su pUblicación. ' 

DISPOSIOION FINAL PRIMERA 
." ,", , ' \ 

De acuerdo con .lo que dispone el artículo tercero de la Ley 
'de Tasas y Exacciones pat;afiscales, loS preceptos del título pri
mero de este DeCreto sólo podrán modificarse mediante Ley vo
tada en Cortes. Los comprendidos en el título segundo, dado 
su carácter, reglamentario, podrán variarse por ~eto dictado 
a propuesta de la Presidencia' del Gobierno y del Ministerio de' 
Hacienda. ' 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 
, . \ 

,La supresión de la tasa.sólo podrá"lleva-rse.a efectopbr Ley 
o por desaparición o supresión del Servicio de Comprobaciones 
de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 

DISPOSICION FINAL ,TERCERA 

QUeda derogado éxpresamente el articulo cuarenta y cuatro 
,del Reglamentó de la COlllisión Permanente de P~ y Medidas, 
aprobado por Decreto de' veinticinco de mayo de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro y modificado por Decreto pe cator¡:e de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, así como cualquiera 
de sus disposiciones que de alguna manera se opongan.1\ lo es-

DISPONGO:" I 

I " 
Articulo .Primeró.-La Especialidad de Torpedos y Millas es

tabiecida en loS artícw.os sexto y Vigésimo noveno del Decreto 
de- treinta y uno de julio de mil, novecientos' cuarenta, y mO'
dífiCl\do \Xlr el de seis de septiembre, del mismo afio, se subc}1,., 
vidlrá: en dos, llamadas, respectivamente; Tor'pe.dos y Minas. 

Articulo segundo.-;La Especialidad ,de Torpedos comprebderá 
Torpedos, ArIDas Antisubmarina¡¡, y Detección SubIMrina. 

, La. EspeciÍilldad de Minas comprendetá Minas, Rastre9 y 
erementos afines de las Defensas Portuarias. ", 

Articúlo tercero.,-La actual Sección de TorPedos' y Minas . 
del Cuerpo de SuboficiaJes, se- SUbdividirá en dos nuevas SeCcio
nes,' denominadas T9rpedos y Minas, cada una de las .cuales 
agrupará a las Especialidades Citada¡; en el, artículo segundo; 

Los componentes de las nuevas Secciones ostentarán lOs 
mismos grados que, para fas gemás' Especialidades, están vi-, 
gentes. ' 

ArtiCulo cuarto.-Se fa-éu1ta al Ministro, de Marina para que, 
sin alteración de las diSponlbilldadespresupuestarias dentro 
del actual bienio, pueda constituÍr ,las nuevas Secciones del 
CUeWO de SuboficÚ\les y EspecJalidades de Marinerla, con el 

'p'ei-sonal prQCedente de la actual Especialidad de Torpedos y 
Minas. • 

Articulo qulnto.-:Quedan modificadas 0das las disposiciones 
que se opongan a 10 dispuesto en el ptesénte Decreto, 

Así 10 dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid a 
diez de· marzo de mil novecientos sese.'1ta. 

El Ministro de. Marina, 
FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANO<> 


